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AUTO

Visto el escrito allegado por parte de Famisanar E.P.S. mediante el cual indica

que generó la Autorización de Servicios POS 254-87898401, referente a:

Consulta de primera vez por especialista en cirugía de cabeza y cuello, en la

E.S.E. Instituto Nacional de Cancerología.

El despacho previo a pronunciarse defondo ordena requerirá la E.S.E. Instituto

Nacional de Cancerología, para que indiquesi presta el servicio autorizado a la

señora Ros Mary VelásquezOririz; para ello se le otorga el término de un (1) día

contado a partir de la notificación.

Por secretaría líbrese el oficio de manera inmediata.

NOTIFIQUES^ CÚMPLASE

ELENA IBANE


